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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de. 1950. establece los, carapterps_..d.e,...n.at.e.nt4bilip

' _ * ,  * ^dad de las invenciones de tipo industrial que-tienen pfqr,ü '
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendoj
por consiguiente como patentables, Las nuevas máquinas, á-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am* * * * ̂ *
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts, 46) que la enumeración,con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.yuno.
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descnbtá^i&nlb****
tos de tipo científico (Arta. 47). *.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán'patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi ^ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, .debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora' efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
16 de Noviembre de i



La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una boqui­
lla-filtró pWrac igarrillós ymáscóhcrétamente una bó-

... . . ......... - : - - - - " .quilla filtro d.esechable para cigarrillos. * ** *
*. jEn líneas generales se constituye mediante dos ^ e -

'-'i

aas, una a modo de cartucho en cuyo interior se incorpora
#  *  w

un segundo elemento que es el que actúa como filtró^p&ó-
piamente dicho del tumo del cigarrillo y que consigue la
eliminación de gran parte de la nicotina que quedará"áe-

* **positada en el interior dél cartucho y además sobró. *qsta *
pieza que actúa como filtro. El cartucho se constituiré

*  #mediante un cuerpo generalmente cilindrico en cuyg'emboca 
dura anterior se dispone el extremo del cigarrillo mien­
tras que el extremo posterior presenta una configuración 
achaflanada que actúa como pisadientes. Interiormente dis 
pone de un escalonamiento en donde se acopla la segunda 
pieza o filtro, que viene constituida por un disco con - 
un orificio central para el paso del humo el cual choca­
rá con un vastago posterior que queda dispuesto en la - 
propia pieza mediante una prolongación en U del propio 
disco, el cual en su cara anterior presenta unas protu­
berancias que constituyen el elemento separador de la zona 
posterior del cigarrillo con respecto al orificio, para 
que éste no quede obturado.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compren­
sión de las características del invento, se acompaña con 
la presente memoria descriptiva un juego de dibujos en 
donde se ha representado lo siguiente:
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La figura 1 muestra una vísta en planta infe­
rior Re la toquilla filtro para cigarrillos objeto de

en alzado lateral gírala en 90a con respecto a la,fi­
gura 2.

La figura 4 corresponde a una vista en planta
*****superior de la boquilla filtro objeto de la presente

rior de la pieza filtro.
Por último la figura 8 corresponde a una vista 

de sección diametral de las dos piezas montadas.
Como puede observarse, a tenor de los planos co­

mentados, la boquilla^filtro para cigarriEps se encuen 
tra constituida por un cuerpo tubular 1 generalmente 
cilindrico prolongado posteriormente en un tronco de 
cono 2 provisto de dos achaflanamientos 3 diametral­
mente opuestos en su superficie exterior. El cuerpo i 
interiormente dispone de un escalonamiento anular en 
el que se dispone un disco 5 de aproximadamente igual 
diámetro.

El disco 5 presenta centralmente un orificio 6 
y tres protuberancias 7 cónicas con su cúspide redondos} 
da en su cara anterior.

El disco 5 en su cara posterior se prolonga a - 
partir de dos puntos diametralmente opuestos, en una

la presente invención.
*  ...i

L§ . f ig u ra  2 e o Reagendo -a naa ..v is ta .

lat ral así como la figura 3 corresponde a una vista

invención
Las figuras 5* 6 y 7 corresponden a sendas* *vis

*  ***. *tas en planta inferior, alzado lateral y planta s*&e



la zona interna del tramo central 9 de la pieza 8, emer­
ge hacia el disco 5, un vástago 10 que queda enfrentado
al orificio 6 del citado disco 5*

El cuerpo cilindrico 1 puede disponer aáemás,*^n^p 
riormente de un segundo escalonamiento 11, sobre el'nqé 
asentan les extremos del tramo central 9 de la pieza en.
"U".

A base de esa estructura,
w * #

según puede observarse ô
la figura 8 de los planos que se acompañan, el cigarrillo
queda incluido en el interior del cuerpo 1 al disponerse
por su embocadura superior hasta contactar con las/pwtu-i'

***<
berancias 7 del disco 5. - .. .

El humo del cigarrillo pasará por el orificio 6 del 
disco con gran aceleración por el sistema vénturi, chocan­
do violentamente contra él extremo libre del vástago 10, 
en cuyo choque se empezará a depositar la nicotina sobre 
este vástago, Este primer choque violento irá seguido de 
otra serie de choques contra los tramos laterales de la 
pieza 8 en "U" contra el tramo central 9 de la citada - 
pieza 8 y contra el escalonamiento 11 sobre el que se - 
asienta la citada pieza 8.

Debido a todos estos choques, la pérdida de nicotina 
del humo del cigarrillo es considerable y en consecuencia 
la eficacia de la boquilla-filtro es también considerably 
mente notable.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que .los detalles de
realización do la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemgR#*;
en los principios fundamentales de la idea, que son ea*j&áe&

*

cía los que queden reflejados en los párrafos de la descrié
cióu hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vig#H$e

. .

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
ín su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fi^apdo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que jpa&en-

* * * wtada una idea que pueda dar lugar a una realidad práptica 
e industrializable, nadie podra apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1^.- BuqUILLA-FILTno' PARA CIGARRILLOS, que siendo 
del tipo de las constituidas por una cuerpo cilindrico tu­
bular prolongado posteriormente en un tronco de cono con 
dos achaflanamientos diametralmente opuestos en su supey¿ 
ficie exterior, mientras que interiormente dispone de*ia&* 
escalonamiento anular, esencialmente se caracteriza porque
sobre el citado escalonamiento se dispone un disco cén'ún...
orificio central y tres protuberancias equidistantes en
su para anterior, mientras que cu cara posterior se .ppplon
ga a partir de dos puntos diametralmente opuestos, dn/tma*. *
piezt en "U" realizada conjuntamente con el disco, gá/gu-* * w *
yo tramo central emerge hacia el disco un v&stago qhenue- 
da enfrentado a su orificio central.

2^.- Se reivindica por ultimo, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita^ 
por: "BOQUILLA-FILTRO PARA CIGARRILLOS".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en
la presente Memoria descriptiva qué consta de siete paginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 1 de Abril de 1.982
BERNARDO UNGRIA 

p.p.
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